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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz dé la provincia, 
que antes del día 5 del mes próximo, 
se sirvan remitir a la oficina de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.°) los boletines de nacimientos 
matrimonios, defunciones y abortos, 
con. la correspondiente factura de 
remisión, registrados durante el mes 
actual. 
. L e ó n . 23 de Mayo de 1955.--El 
Oelegado Provincial, Antonio Man-
tero. 2228 

lelatnra de Obras Públicas 
de Ledn 

> ANUNCIO O F I C I A L 
dpíKabundose terminado las obras 

oacheo con aglomerado y riegos 
?a ? a l e / ^on betún flúido. carrete-
a? ^MaTd.rid a L a Coruña. K m . 348 
Cnr»- ' "merano R - V I - M a d r i d — 
el * .El Ferro1. ejecutadas por 
gu^^t'-atista D. Fraócisco Rodrí-
PHmio?1^'se hace Público en cum-
de S t 0 Í e ^ R- 0 de 3 de Agosto 
entid^'»3 nn de (Iue ^s personas o 
a r e S S q u e s e [ c r e a n con derecho 
ños v n^1"?011^ la fianza. Por da-
o matK5.Ulclos' deudas de jornales 

f e r i a l e s , accidentes del trabajo 

o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de Villagatón, Torre del 
Bierzo, Bembibre y Congosto duran
te el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en eí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondienle término deberá so
licitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 29 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 1467 

MeéaEldnflelnSasíriaileWD 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Domingo López Alonso, domi
ciliado en León,- Avenida de José 
Antonio, 35, en solicitud de autori
zación para instalar un centro de 
transformación de 150 K.V.A. y 3.000( 
220(127 voltios y línea para la elec
trificación de la mina «Mariate» en 
Aleje, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Domingo López 
Alonso la instalación del centro de 
transformación y línea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses contados a par
tir de la fecha de notificación al inte
resado. . 

2. a L a instalación de reierencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza

ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «León Industriales. A.» en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegaci : n de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis • 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del .suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. \ -

. 6.a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7.a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Enero de 1955. -El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
475 Núm. 557.-233,75 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 T R I M E S T R E a.. 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
' arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paio Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
6.e 

17.° 

I.0 
ll.c 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Contribuciones especiales. 
Reintegrós . . 

TOTALES, 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Obras públicas y edificios provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.312.710,10 
375.948,29 

13.044,09 

4.701.702,48 

2.164,25 
4.699.538,23 

4.701.702,48 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

108.061,15 
» 

108.061,15 

108.061.15 

, T O T A L 
de las operaciones 

' hasta 
este trimestrre 

4.420.771.25 
375.948,29 

13.044.09 

4.809.763,63 

2.164.25 
4.807.599,38 

108.061,15 4.809.763,63 

C U E N T A DE CAJA 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . 

D A T A por gastos verificados en el mi smo . . . . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que signe. 

108.061,15 

108.061,15 

108.061,15 

León, 14 de Octubre de 1954.—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi carg0 
León, 18 de Octubre de 1954,—El Interventor, Alberto Diez Ñavarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA ^ 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla ^ 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 21 de Octubre de 1954.—El Presidente, Juan del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Octubre de 1954 

" — E l 
Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente Ramón Canas-^^ 

cretano, Florentino Dnz González. 



j j j p , , ^ flcleúB 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
, Sr Presidente de la Junta Vecinal 

1 Taranilla, para realizar obras de 
^ruce con una conducción de agua 

el C V. de «Perreras a Puente Al-
mubey)>, se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue
dan presentarse reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Corporación. 

León, 13 de Mayo de t955.—El 
presidente, P. L , Joaquín Echegaray. 
2119 Núm. 565.-41,25 ptas. 
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A N U N C Í O 

La Sociedad «Minero Siderúrgica 
-de Ponferrada, S. A.», explotadora 
del «Coto Wagner» de mineral de 
hierro, sito en el término de San 
Miguel de las Dueñas , solicita auto
rización para construir un polvorín 
superficial afecto a dicho coto mine
ro, con capacidad para doscientas 
cajas de dinamita y sus correspon
dientes detonadores y mechas. 

El polvorín será de planta circular 
de un diámetro de seis metros, con 
paredes muy sólidas de ladrillo y t e 
chumbre muy ligera que se construí' 
xá con armadura de madera ripia de 
tabla delgada y pizarra. E l edificio 
se construirá de doble parez con cá
mara de aire para aislar el interior 
de la humedad. 

Próximo al edificio, pero sin con-
tacto con él, se montará un pararra-
yos' sobre apoyo metálico de once 
metros de altura, con lo que queda-
*á protegido contra descargas at
mosféricas de un radio superior al 
ocupado por el edificio. 

Lo que de acuerdo con lo dispues
to en el art. 132 del Reglamento de 
explosivos de 25 de Junio de 1920, 
«e anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, 
P^a que en el plazo de veinte días 

Partir de la fecha de esta publica-
on, puedan presentar las reclama-

»ones oportunas los que se crean 
Perjudicados. 

deEMPr0yect0 se halla en la Jefatura 

León̂ íJ1̂ 08101011 del Publico. 

u ieie, j . Silvariño. 2242 
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CoDMraiMn Hldroírílíca del Duero 

O r-ICO 'Sf 

A N U N C I O 
Don Bonifacio Otero Martínez, 

D. Ricardo López Rodríguez y don 
¡Cayetano Fernández Zapatero, Pre-
1 sidente y vocales, respectivamente 
de la Junta administrativa de Huer-
ga de Garaballes (León), solicitan 

I del limo, señor Ingeniero Director 
j de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la inscripción en los Libros 
Registros de aprovechamientos de 

I aguas públicas de la cuenca, de uno 
que utilizan con las del río Orbigo 
por la presa de Matiila o Silo y resi
duales de la Presa de la Huerga, con 
destino a riegos, cuyo aprovecha
miento con sus características se 
detalla seguidamente: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: Junta admi

nistrativa de Huerga de Garaballes. 
Corriente de donde se deriva el 

agua: río Orbigo, por la presa de 
Matiila o Silo v residuales de la Pre
sa de la Huerga. . 

Término municipal donde radica 
§-« I la toma-, Villarejo de Orbigo, 
a £ j Volumen de agua utilizado: Litros 
2 ^ ¡por segundo-

Objeto del aprovechamiento: rie-
jgos. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Escritura de convenio 

| otorgada entre los vecinos de Mati-
«lia de la Vega y los de Huerga de 
I Garaballes, con fecha 28 de Marzo 

3 © 
CTt— 
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.2 u 

es* de 1679 
Lo que se hace público en cumpli-

S a i miento de lo que preceptúa el 
g I J R . D. Ley de 7 de Enero de 1927, en 
4jg su artículo 3.°.a fin de que en elpla-
p 2 i zo de veinte días naturales, conta

dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO 
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean particulares o 
corporaciones, ante la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro 5, 
en Valladolid; haciéndose constar 
que, no tendrán fuerza ni valor al
guno las que se presenten fuera de 
plazo o no estén reintegradas con
forme la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 11 de Mayo de 1955.— 
E l Ingeniero Director, P. A., Juan 
B . Várela. 
2150 Núm. 566.—167,75 ptas" 
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Ayanlamiento de 
Fabero 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 28 de Abril úl
timo, acordó celebrar subasta públi
ca para la ejecución de la obra de 
vallado del Campo Municipal de De
portes. 
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Se hace público, en acatamiento a 

lo preceptuado en el articulo 312 de 
la Ley de Régimen Local, y el 24 del 
Reglamento de Contratación vigente, 
para que durante el plazo de ochtí 
días, a contar desde el siguiente al 
de inserción de este edicto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue 
dan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Fabero, 3 de Mayo de 1955. -El 
Alcalde, José A. Alvarez. 1944 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Garrafe de Torio 2139 
Joarilla de las Matas 2159 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1955, 

{>ermanecerá expuesto al públ ico en 
a Secretaría municipal respectiva, 

durante el plazo dé quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Santas Martas 2160 

A y un tamien tode 
Cabrillanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para atender al pago de 
obras de primer establecimiento, sé 
halla expuesto al público en esta Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales po
drán los interesados formular las re
clamaciones que crean oportunas, 
Pasado que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Cabrillanes, a 4 de mayo de 1955— 
E l Alcalde, P. O. y A., C. Mar
tínez. 1942 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Se hallan expuestas al público en 
la «Barra» de estas Casas Consistoria
les, durante quince días y para oír re
clamaciones, las listas de propietarios 
de fincas urbanas de la calle de la Mo
rería, de esta' villa, donde consta la 
suma a satisfacer por cada propie
tario con destino al tanto por ciento 
que les ha sido distribuido para las 
obras de pavimentación de dicha 
calle. 

Sahagún, 4 d é Mayo de 1955.—El 
Alcalde, Felícitos Placer. 1936 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Conteccionado por este Ayunta
miento el reparto para la exacción del 
arbitrio sobre la riqueza provincial 
por los conceptos de agricultura y 
ganadería, en régimen de concier
to, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, para qué pueda 
áer examinado, y formularse las re
clamaciones que se estimen perti-
nentéSi 

Chozas dé Abajo, a 3 de Mayo 
de 1955.—El Alcalde, Antolín Co
lado, 1935 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacc ión de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Sahagún 2193 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos qué al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto y reparto para 1955: 

Bercianos 1874 
Presupuesto para 1955: 

Villacil 2116 
Villamartín del Sil 2138 
Villamoratiel de las Malas 2157 
Castrocalbón 2158 
Velilla de la Valduerna 2176 
Jiménez de Jamuz 2191 
San Pedro de Valderaduey 2223 

Ordenanzas de prestación perso. 
sonal y de transporte: 
Villamartín del Sil 213í 

Presupuesto para 1955 y orde-
eanzas para nutrir el mismo: 
Regueras de Abajo 2177 
Torrebarrio 2214 

Junía Vecinal de Riuas de la Valduerna 
Ejecutando acuerdo de esta Junta 

Vecinal, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte hábiles siguientes, se ad
miten proposiciones para optar a la 
subasta de enajenación de la casa 
sita en el casco de esta localidad, en 
la calle del Camino Real, y de la 
parcela sita en este término, al sitio 
denominado L a Cuesta, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de esta Junta. L a 
apertura de las plicas se verificará 
tres días después, a la hora de las 

doce, previo Ununcio publica 
los sitios de costumbre de 0 
lidad. 

Rivas de la Valduerna a IQ 
Mayo de 1955.-EI Presidente 
gono Fernandez. 

^ loca1! 

Gre-

2162 _ ' Núm. 561.-63.25 p,as 

Cédula de citación 
E l Sr Juez de Primera Instancia 

de este Partido, en resolución de es ? 
techa, dictada en los autos de juicin 
de testamentaría que se siguen en 
este Juzgado a instancia del Procu 
rador don Antonio Matilla Franco 
en norrtbre y representación de doñá 
Adelina Fernández Prieto, asistida 
de su esposo don Alberto Medina 
Antolín, vecinos de Villaverde de 
Arcayos, por fallecimiento de don 
Dionisio Fernández Crespo y otros-
ha acordado se cite por medio dé la 
presente, al heredero don Eugenio 
Fernández de lá Red, cuyo actual 
domiciiio se ignora, a fin de que 
comparezca en aludidos autos, bajo 
los apercibimientos de Ley. 

Y con el fin de qüe sirva de cita
ción a expresado heredero Sr. Per* 
nández, de orden de S, S.a, expido y 
firmo la piresente, en Sahagún a ca
torce de Mayo de mil novecientos, 
cincuenta y cinco,—El Secretario, 
(ilegible). 
2144 Núm. 564.-71,50 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se expide en mé

ritos del Sumario 4 de 1953 sobre 
hurto, se anulan y dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en el BO
LETÍN OFICIAL dé la Provincia de 1 
Tunio de 1954 núm. 122, que tenían 
por objeto la busca y captura del 
procesndo Bernardo Amado Sán
chez, por haber sido habido. 

León, 18 de Mayo de 1955.~E1 Se
cretan o. Valentín Fernández. 

^NUNCIO PARTICULAR 

tomontdad de Reíanles de Sorrito 
Císllerna y «danés 

E n cumplimiento de lo q"e ^ 
mina el artículo 45 de las Orde°an 
zas de esta Comunidad, s e c o n v o ^ 
Junta general ordinaria a toau ^ 
usuarios de la misma, P » " inCe 
diez y nueve de Jumo, a las 4 eI 
horas, en el domicilio sociai, 
siguiente orden del día: ^ntos 

Estudio y resolución de ^ ^ de 
asuntos determina el articui 
las Ordenanzas. . generai 

Lo que hago publico para ge 
conocimiento. , i955.-B1 

Sorriba,23de Mayo « f . p.Gon-
Presidente de la Comunidaa, 
zález. _, _49,50 9&s' 
2218 Num. 


